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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA #130 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MATEO DE ALAJUELA 

EL DÍA 24  DE OCTUBRE DEL 2022 
Período 2020-2024 

 
PRESIDENTE 

Gary Villar Monge (PLN)                             
                         
  REGIDORES PROPIETARIOS                                       REGIDORES SUPLENTES                 
 Marjorie Delgado Hidalgo (PUSC)                                 Lorena Vargas Arguedas 
(PUSC)                                                                                   
Patricia Campos  Mora (PLN)                                                          
Karol Arburola Delgado (PUSC) 
Martha Calderón Parajeles (PLN)  
                             ´                                               

    SÍNDICOS MUNICIPALES                              
Lorena Ferreto  y Laura Valverde                     

                             
FUNCIONARIOS MUNICIPALES                       

Licenciado Jairo Guzmán Soto                                        Isabel Cristina Peraza Ulate 
                   Alcalde                                                                            Secretaria 
 
COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA SESIÓN  
AL SER LAS DIECIOCHO HORAS.  Oración a cargo de Martha Calderon Parajeles.   
El señor Presidente llama a ocupar las curules de los Regidores Propietarios ausentes,  a la 
señora Karol Arburola en ausencia del Regidor José Joaquín Venegas Chinchilla del PUSC y 
a Patricia Campos Mora y Martha Calderón Parajeles en ausencia de los Regidores Luis 
Eduardo Rodríguez Vargas y María Julia Bertarioni Herrera del PLN. Ésta última ausente el 
día de hoy por encontrarse participando en una actividad Municipal del Instituto de la Mujer.    
 
ARTÍCULO PRIMERO: ATENCIÓN DE VISITAS. No hay. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Se lee y 
discute el acta de la sesión ordinaria #129 del 17 octubre de 2022 y se aprueba con una 
votación de 5 votos a favor.   
Igualmente se conocen las actas de las sesiones extraordinarias #18 del 12 de octubre 2022 
donde se atendió al Director Ejecutivo de FEDOMA, Licenciado Luis  Antonio Barrantes   y la 
#19 del 19 de octubre del año en curso, donde se revertió la modificación presupuestaria #12-
2022 de los recursos que en su momento se le habían asignado a la Cruz Roja Costarricense 
para la operación de su sede de San Mateo durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre 2022.   
 
ARTÍCULO TERCERO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
1.-Oficio AL-CE23114-1192-2022 de la Asamblea Legislativa solicitando criterio del 
expediente N.° 23.196  “Ley para fortalecer los sistemas de control de obra pública del MOPT”.  
2.-Oficio AL-CPJUR-1856 de la Asamblea Legislativa solicitando criterio del expediente  
23.229  “Ley para unificar las elecciones nacionales y municipales.    
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3.-Oficio AL-CPAHAC-0511-2022 de la Asamblea Legislativa solicitando criterio del 
expediente N.23.279  “Reforma a la ley de simplificación y eficiencia tributarias y  Ley Especial 
para la transferencia de competencias, atención plena y exclusiva de la red vial cantonal.  
4.-Oficio AL-CE23144-1184-2022 de la Asamblea Legislativa solicitando criterio del 
expediente N.23.219 Ley de protección de los derechos de las personas usuarias de los 
servicios de transporte público remunerado. 
5.-Oficio CPGOB-0249-2022 de la Asamblea Legislativa solicitando criterio del expediente No. 
2.990 Modificación de la ley del sistema financiero nacional para la vivienda y creación del 
BANHVI. 
6.-Oficio MUOR-SCM-1119-2022 de la Municipalidad de Oreamuno manifestando su 
brindando voto de apoyo para que AGECO siga recibiendo las transferencias del MTSS y 
poder así atender a la población adulta mayor a través de los diferentes programas sociales 
dirigidos a esta población.  
7.-Oficio MB-SM-OFI-848-2022 de la  Municipalidad de Bagaces  brindando su apoyo a moción 
presentada por la Municipalidad de Tibás para que MOPT y CONAVI tomen las acciones que 
sean necesarias para solventar y mitigar los efectos que se están sufriendo sobre la 
interamericana ruta uno, parcialmente sobre el sector de  Cambronero.  
8-Oficio SCMH-476-2022 de la Municipalidad de Hojancha en contra de la venta del Banco de 
Costa Rica.   
9-Oficio DSC-ACD-578-10-2022 de la Municipalidad de Tibás manifestando su opción a la 
venta del Banco de Costa Rica.    
10.-Oficio CONMU-1080-2022 de la Municipalidad de Paraíso en contra de la venta del Banco 
de Costa Rica.  
11.-Oficio SM-01012-2022 de la Municipalidad de Barva de Heredia brindando su apoyo al 
proyecto de Ley 23.166 Ley para garantizar pasos de fauna en infraestructuras.   
12.-Oficio MSPH-CM-ACUERD-587-2022 de la Municipalidad de  San Pablo de Heredia 
oponiéndose al recorte presupuestario que se está incluyendo en el expediente  23.318 
Proyecto de Presupuesto ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico 2023. 
13.-Oficio OF-CM-311-2022 de la Municipalidad de Río Cuarto dando su apoyo al expediente 
23.309 Ley para garantizar la incorporación de la persona joven en la gobernanza pública.  
14.-Oficio OF-CM-310-2022 de la Municipalidad de Río Cuarto dando su apoyo al expediente 
23.288 Ley para la declaración de las Bandas de concierto de Heredia, Alajuela, Cartago, 
Guanacaste, San José, Puntarenas y Limón como instituciones beneméritas de la Música y 
Cultura Costarricense.  
15.-Oficio OF-CM-312-2022 de la Municipalidad de Río Cuarto dando su apoyo al expediente 
23.114  Fortalecimiento de competencias y rendición de cuentas del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.  
16.-Oficio OF-CM-313-2022 de la Municipalidad de Río Cuarto dando su apoyo al expediente 
23.158  Ley reguladora del Sistema nacional de contraloría de servicios.   
17.-Oficio AC-0948-22 de la Municipalidad de Montes de Oca oponiéndose al recorte 
presupuestario que se está incluyendo en el expediente  23.318 Proyecto de Presupuesto 
ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2023. 
18.-Oficio MM-DSM-0479-2022 de la Municipalidad de Matina apoyando el expediente 
#22.721 “Exoneración del impuesto al Banano de la Regla Fiscal “ 
19.-Oficio DE-E-277-10-2022 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales  brindando su apoyo 
al expediente 23.252 Segunda Ley especial para la transferencia de competencias.  
Atención plena y exclusiva del equipamiento e infraestructura educativa. (VER  ACUERDOS). 
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20.-Oficio DVJ-158-2022 de la UNGL, IFAM, Ministerio Cultura y Juventud dando a conocer 
los lineamientos y la fecha límite para la elección del Comité Cantonal de la Persona Joven, 
el próximo 30 de noviembre del año en curso. 
21.-Oficio DTGV-INT-140-10-2022 de la Ingeniera Ana Silvia Castro, Directora Departamento 
Gestión Vial sobre propuestas y garantías Proyecto La Alegría, obras faltantes a media vía. 
22.-Oficio DTGV-INT-142-10-2022 de la Ingeniera Ana Silvia Castro, Directora Departamento 
Gestión Vial dando el reporte recorrido del camino Maderal-COPALI 2.04-003 sobre el 
Proyecto La Alegría Village. (VER MOCIONES Y ACUERDOS). 
23.-Oficio AMSM-386-2022 del Licenciado Jairo Guzmán, Alcalde Municipal remitiendo para 
su conocimiento y aprobación la Modificación presupuestaria del DTGV por la suma de 
6.064.000.00 millones de colones. . (VER MOCIONES Y ACUERDOS). 
24.-Contrato de servicios profesionales del CFIA sobre el Centro  Hortifrutícola de San Mateo  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMES DE LA ALCALDÍA 
1.-Visitamos la Asamblea Legislativa, específicamente la oficina de la Diputada Daniela Rojas 
del PUSC, este servidor en compañía de los regidores Marjorie Delgado y José Venegas. Nos 
mostró una nota del IMAS donde indican que no hay presupuesto para la construcción el a 
sede de la Cruz Roja en San Mateo y que tampoco iban a continuar con este tipo de proyectos.   
O sea que el ofrecimiento y compromiso que habían asumido para con nosotros, se cayó por 
esa decisión del IMAS. Daniela les solicitó que por favor retomaran ese tema por lo menos 
para cumplir con el compromiso de San Mateo.  Les hicimos ver nuestra gran molestia con 
todo lo acontecido con el tema del cierre de la sede de la Cruz Roja de San Mateo. Hablamos 
sobre la posibilidad  de que ya que hablan de una unificación, que entonces mantengan en 
Orotina la parte administrativa, pero que las unidades con sus respectivos choferes 
obviamente los regresen acá.  
Para seguir trabajando en este tema, nos dijo Daniela que probablemente nos van a estar 
solicitando algunos documentos.  Estaremos a la espera de los mismos.  
Quiero dejar latente la posición y dedicación que le dedicó Daniela a este caso y la atención 
brindada. Es toda una profesional. Solicito se le envíe una nota de agradecimiento.  
Gary: Con esa situación que se está dando de la oposición del IMAS, más me preocupa el 
tema del lote que está a nombre de la Cruz Roja. No sé si podemos hacer algo para revertir 
esa situación y recuperarlo para la Municipalidad.   
Jairo: Esto es un tema delicado. Creo que no es el momento para hacerlo hasta definir 
exactamente qué va a pasar con la Cruz Roja. Tenemos que buscar otras opciones también 
de financiamiento o donaciones. Sugiero que se le pase a la Comisión  de la Cruz Roja.  
Gary: Sí hay que dar la lucha. Que la Comisión se encargue de eso. De buscar otras 
alternativas con otras instituciones, organismos o embajadas.  
Karol: Sería bueno que la muchacha que contrató Jairo para los Proyectos se involucre en 
este tema y que sea parte de la Comisión.  Jairo: Totalmente de acuerdo. Voy a decirle.  
2.-Con el tema de los trabajos municipales, estamos con las cunetas en Calle Los Mangos. 
3.-En la alameda del INVU Los Ángeles en San Mateo también se están haciendo para 
posteriormente iniciar  con el asfaltado de la misma, para lo cual ya se dio la orden de inicio.  
4.-También se va a asfaltar la calle de Paraíso Escondido y los ramales del Residencial El 
Cenízaro y el bacheo en La Libertad.  
5.-Se terminó el trabajo en Calle La Unión en Desmonte.  Fueron cerca de 500 metros, desde 
el cruce hasta el puente.  Lo que está pendiente en ese tramo, son las cunetas.  
6.-Asistí a reunión con la ANAI donde tratamos temas de interés municipal. 
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7.-Representantes del Proyecto Alegría Village en Maderal presentaron los documentos donde 
ofrecen dos lotes como garantía por las obras faltantes. Yo hablé con Michael para que esto 
se resuelva lo antes posible y se puedan liberar por lo menos como 7 permisos pendientes. 
Son  montos muy altos que ingresan como recursos frescos a nuestro Municipio. 
8.-FEDOMA está organizando una Feria de Emprendedurismo en Sarchí y como 
Municipalidad afiliada nos están invitando a participar.  Si conocen de algunos emprendedores 
me avisan para invitarlos.  
9.-Les solicito analizar y aprobar la modificación presupuestaria #12-2022 del Departamento 
de Gestión Vial.  Esto es para terminar algunas obras en lo que resta del año. 
10.-Ya se firmó el documento del Centro de Acopio Hortifrutícola con el CFIA (Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos)  Se continúa con la firma del contrato, el refrendo y ya 
luego el inicio de la construcción.  
11.-El muro de contención en Calle de  Maderal está casi finalizado.   
12.-Martha me preguntó por el proyecto de la iluminación de las letras de Labrador. Le consulté  
a las personas que están haciendo la instalación eléctrica del parque y me sugieren que se 
utilice mejor paneles solares por ser más baratos y más ecológicos.   
Martha: Es una buena idea.    
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORME DE COMISIONES. No hay 
.  
ARTÍCULO SEXTO: MOCIONES Y ACUERDOS 

1.-CONSIDERANDO: Oficio DE-E-277-10-2022 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales  
brindando su apoyo al expediente 23.252 Segunda Ley especial para la transferencia de 
competencias: Atención plena y exclusiva del equipamiento e infraestructura educativa. 
POR TANTO: Se acuerda brindar nuestro total apoyo al  expediente 23.252, Segunda Ley 
especial para la transferencia de competencias: Atención plena y exclusiva del equipamiento 
e infraestructura educativa y enviar el mismo a la Asamblea Legislativa.  
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.  
2.-CONSIDERANDO: Oficios DTGV-INT-140-10-2022 y DTGV-INT-142-10-2022 de la 
Ingeniera Ana Silvia Castro, Directora Departamento Gestión Vial sobre propuestas y 
garantías Proyecto La Alegría, obras faltantes a media vía para ser conocido y analizado por 
el Concejo Municipal con el objetivo de aceptar las garantías ofrecidas por los Encargados del 
Proyecto Alegría Village En Maderal de San Mateo y así poder obtener los permisos de 
construcción.  
POR TANTO: Se acuerda trasladar dichos oficios al Asesor Legal Externo del Concejo, 
Licenciado Michael Durán Arrieta para su análisis y posterior dictamen legal. 
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.  
3.-CONSIDERANDO: Oficio MB-SM-OFI-848-2022 de la  Municipalidad de Bagaces  
brindando su apoyo a moción presentada por la Municipalidad de Tibás para que MOPT y 
CONAVI tomen las acciones que sean necesarias para solventar y mitigar los efectos que se 
están sufriendo sobre la interamericana ruta uno, parcialmente sobre el sector de  
Cambronero.  
POR TANTO: Este Concejo acuerda dar también nuestro voto de apoyo a la Municipalidad de 
Tibás para que MOPT y CONAVI tomen las acciones que sean necesarias para solventar y 
mitigar los efectos que se están sufriendo sobre la interamericana ruta uno, parcialmente sobre 
el sector de  Cambronero.  
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.  
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4.-CONSIDERANDO: Oficio AMSM-386-2022 del Licenciado Jairo Guzmán, Alcalde 
Municipal remitiendo para su conocimiento y aprobación la Modificación Presupuestaria #12-
2022  del DTGV por la suma de 6.064.000.00 millones de colones, (₵6,064.000.00)  
   
POR TANTO: Se acuerda aprobar la  Modificación Presupuestaria #12-2022  del DTGV por 
la suma de seis millones sesenta y cuatro mil colones exactos  (₵6,064.000.00) según se 
detalla a continuación: 

MODIFICACIÓN #12-2022 
.   

Código Descripción Disminuye Aumento  Justificación 
5.03.02.01.
2.01.01 

Combustible y  
lubricantes 

₡1.500.000,00  Por incremento precio 
combustible y aceites 

5.03.02.01.
1.01.03 

Alquiler de 
edificio 

 ₡   564.000,00  Para concluir el año 

5.03.02.01.
2.04.02 

Repuestos y  
accesorios 

 ₡1.000.000,00  Para reparaciones 
maquinaria, de momento la 
niveladora se encuentra 
varada por falta de 
presupuesto y para compra 
llantas. 

5.03.02.01.
1.08.05 

Mantenimiento y reparación 
 equipo de transporte 

₡3.000.000,00  Para reparaciones de la 
maquinaria. De momento la 
niveladora se encuentra 
varada por falta de 
presupuesto y vagoneta 
blanca requiere de escaneo 
para valorar falla y poder 
reparar. 

5.03.02.01.
5.01.04 

Equipo y 
mobiliario de 
oficina 

₡   314.000,00    

5.03.02.01.
2.99.04 

Textiles y 
vestuarios 

₡   550.000,00    

5.03.02.01.
1.06.01 

Seguros ₡4.000.000,00    

5.03.02.01.
2.03.03 

Madera y sus 
derivados 

₡1.200.000,00    

 Total ₡ 6.064.000,00   ₡6.064.000,00   
 
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.  
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ARTÌCULO SÈTIMO: INFORME DE ASESORÌA LEGAL EXTERNA.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS VARIOS 
Laura: Con el tema del árbol, me gustaría saber exactamente con cuánto contados, porque 
recordemos que no es sólo el árbol, sino también la iluminación y decoración del parque.  
Jairo le responde que el monto presupuestado es de 3 millones y un poquito más.  El asunto 
es que por caja chica solamente se puede sacar 700 mil colones.  Con ese monteo creo que 
podrían asumir lo del árbol y luego para las luces y demás decoración sería bueno que 
consigan una cotización.  Isabel pregunta si con ese dinero se puede comprar por ejemplo, 
alambre, varillas o tubos de PVC para hacer tipo arcos u otra forma de figuras. 
Jairo le responde que sí e inclusive manifiesta que ya para eso, él tiene asignado a un 
funcionario municipal para que le ayude a la comisión.  
Laura  pregunta cuándo es la Feria de Emprendedoras. Jairo le dice que está definiéndose 
la fecha y que tan pronto nos la notifiquen la hace saber.    
Patricia le consulta a Jairo si logró hablar con Wilberth y éste le responde que lo ha tratado 
de localizar y no lo ha logrado.  Claro que ese camino es uy importante, sería una ruta alterna 
en caso de cerrarse la ruta #3 a la altura de Desmonte y Estanquillos, pero para eso hay que 
hacer un convenio entre las 2 Municipalidades, la de Atenas y la nuestra. 
También está el camino de Quebrada Honda. Escuché que hay una gran piedra que obstruye 
el camino por lo que es muy peligroso, inclusive a un señor se le mató una vaca.  
Jairo: El problema ahí son los puentes ya que no se puede entrar a hacer nada porque ni una 
vagoneta pequeña pasa. Es muy peligroso. Por eso lo que primero tiene que resolverse es el 
tema de los puentes y en eso está trabajando ya, la ingeniera  Ana Silvia del DTGV.  
Jairo: Me reuní con la gente de la Asociación de Desarrollo de Desmonte y entiendo que son 
3 metros en dos cuestas las que necesitan que se les haga algo. Les dijimos que trabajemos 
eso con convenios participativos.  
Patricia: La gente está muy interesada por ellos mismos, sin que interceda la Asociación a 
hacer cunetas y perfilados.  
Jairo: Por este año ya se terminó esa modalidad, pero en el extraordinario vamos a 
presupuestar más dinero para hacer este tipo de convenios con los vecinos. Son muy 
efectivos.  
Karol: Patricia  y yo hemos conversado con las personas que viven allí y hay muy buena 
disposición y voluntad de participar mediante los convenios de modalidad participativa.  Lo 
que más me preocupa es que usted, Jairo,  diga que lo tiene presente, pero para cuándo? 
Jairo: Ya se hizo un estudio. Cuando la Ingeniera Ana Silvia asumió el Departamento de 
Gestión Vial vio la necesidad de hacer los puentes primero.  Se haría con fondos del INDER 
y luego vendrían los cementados con la modalidad participativa si es que hay tanta voluntad 
de los vecinos, entonces.   Voy a pedirle a Siany, la Promotora Social que busque a los vecinos 
para que les informe sobre el proceso.    
Patricia: Sí, hay 2 personas que son las que más han estado insistiendo y ellos han estado 
coordinando con algunos finqueros de la zona.  Jairo: Ustedes como representantes, 
consíganme una reunión con ellos.  
Gary: Cómo va lo que se había hablado sobre los trabajos por el Rio Jesús Maria por los 
melones.   Entiendo que había un presupuesto del INDER.       
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Jairo: No va porque cambiaron a la ingeniera. El 02 de noviembre tengo una reunión para 
tocar ese tema.  
Martha: Para cuándo estaría disponible los 2 millones de las letras de Labrador? 
Jairo: Para este año. Tienen que ponerse de acuerdo con el Arquitecto que le está haciendo 
la incapacidad a Eleanay.  La idea es ejecutar esos montos en lo que resta del año.  
Lorena Ferreto pregunta si ellos, tienen que gestionar algo con lo que es el alumbrado de la 
plaza.  Jairo le indica que eso está en la Municipalidad.  
Marjorie: Cuándo es que vienen los montos para los Concejos de Distrito?  Isabel: Esos 
montos los reparte el Ministerio de Hacienda y generalmente llega la notificación en el mes de 
mayo.  Por pandemia no los volvieron a dar. Ojalá que ya los retomen.  
Marjorie: Cómo hacemos para meterme algún dinero a Maderal para hacer el enmallado de 
la Escuela?  Jairo: Considerando que este año le dimos a las demás comunidades, en el 
extraordinario le voy a presupuestar algo.  
Laura pregunta sobre una nota que leyó Isa sobre cantones emprendedores. Era para 
participar como Cantón.   Gary: Ya Arlene explicó eso y dijo que no participábamos porque 
era muy complicado el proceso.  
 
   
 
  
SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE CIERRA LA SESIÓN A LAS DIEINUEVE  HORAS.  
 

______________                                                                              ______________________  
Gary Villar Monge                                                                           Isabel Cristina Peraza Ulate          
      Presidente                                                                                            Secretaria  


